
ORDEN SAN/945/2008, de 28 de mayo, por la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de 
personal estatutario fijo en plazas de Diplomado en Enfermería, del Servicio de Salud de Castilla y León y para 
la constitución de la Bolsa de Empleo de esta categoría. 
 
…/… 
Tercera.– Constitución de la bolsa de empleo. 
 
3.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley 2/2007, de 7 de marzo, del Estatuto Jurídico del 
personal estatutario del Servicio de Salud de Castilla y León, se constituirá la bolsa de empleo de la categoría de 
Diplomado en Enfermería, en la que se integrarán los aspirantes que, habiendo manifestado su voluntad de acceder a 
ésta en su solicitud, y habiendo aprobado el ejercicio de carácter eliminatorio de la fase de oposición, no hubieran 
superado todo el proceso selectivo con puntuación suficiente para obtener plaza de personal estatutario fijo en la 
categoría de Diplomado en Enfermería. 

Igualmente formarán parte de la bolsa de empleo quienes, habiendo manifestado su voluntad de acceder a ésta en 
su solicitud, no hayan superado el ejercicio de la fase de oposición. 
 
3.2. El orden de prelación de los aspirantes que constituyan la bolsa de empleo, así como la gestión y 
funcionamiento de la bolsa de empleo se ajustará a lo dispuesto en la norma que se publique antes de finalizar 
el presente proceso selectivo, y que establecerá el procedimiento de gestión y funcionamiento de las bolsas de 
empleo derivadas de los procesos selectivos para ingreso en las categorías de personal estatutario fijo del Servicio de 
Salud de Castilla y León. 
…/… 


